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ORDEN de 5 de febrero de 1971 por la qne se concede
la líbertad condicional a 27 penados.

Ilmo. Sr,: Vistas las propuestas formuladas para. la aplica~

cÍón del beneficio de libertad condicional. establecido en los ar
ticulos 98 al 100 del Código Penal, y Reglamento de los Servicios
de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956, a
propuesta del Patronato de «Nuestra Seüora de la Merced) y pre
vio acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido
a bien conceder la libertad condickl11al a los siguientes penados:

De- la Colonia Penitenciaria de El DU€so-Saotofla: Antonio
López Carcelén, Francisco Moreno Jiménez, José Luis Mufloz
Mota.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mujeres de Alca.
lá de Henares: Manuela Losa Montejano, María Cristina Ira·
-dier Rico.

Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Almerin: José Maria
GuiUén Carratala, Pedro Largo Alber,ti.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento y Diligencia:=; de
Córdoba: Miguel Moyano GÓmez.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento y Diligencias de
Lérida: Pedro CDde-rch Gibert, José Muüüz Arroyo.

Del Hospital Penitenciario de Madrid: José Sant,os Ola11a,
De la Prisión Provincial de Oviedo: Emilio Vilianueva Gon

zález.
De la PrÍ,'jión Provincial de Santa Cruz de Tenenfc; Fran

dsco Raúl Torres Perera, Raimundo Pérez Cllávez. Antonio Mom
pel Larrea.

Del Centro Penitenciario de Cumplimi·ento de Teruel: Javier
Itoiz lsern.

Del Centro Penitenciario de Detención de Valladolid: ,fuJio
Eugenio Moral Ma€stl'ü.

Del Instituto Penitenciario para ,]ÓvelW:3 de [,:ri<t: H.ufino Fcl'
nández Moncho

Del Instituto Reeducador Indu'sLriaJ y Agricüla (lf, Herrera d{~

la Mancha: F'rancisco Córdoba Mancilla.
Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Min\.'iicrr~,-Ma

drid: Juan Córdoba Leal, Julián Za-ba-l CebrLtn, Jüsé 1-'laria Tel1l
prano Guz.lnú"n, Carlos Bilbao Alberdi, FrancLsco Bl~;nco G<)n/,,
lez, Evelio Galíndo Domingo,

Del Destacamento Penal de CR.<;!.iJJejo rTolfe'i.{)). ;'/I",l1l121 Mu··
úoz Herrera..

De la Colonia Penitenciaria dc Nall(,Lu,'> dc la Oca André,<;
Martinez Garcia.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento J ei'ecté);' ;~,on.i¿uicnt.(';;;.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 5 de febrero de 1971.

OHIOL

Illno, Sr, Director general de In.'-'liLucioDe,,; PenjLenclaTi:;,.-".

MINISTERIO DEL EJERCITO

OHDé.'l'/ de 29 de mallO de 1971 por la que se dispone
el cllJ1l1Himienio de la sentenda del Tribunal Supremo
(lict(lda. con fecha 3 de mayo de 1971, en el reCUrso
conten-cioso-ad'1llinisiraUvo interpuesto por don José
AdTián Aguas.

Excmü Sr.: En el r,ccurso cont(l1cioso-adminü;trativo segUido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una como demancL'l,nte, don José Adrián Aguas,
quien pos~ula por si mismo, y de otra como demandad.a, la Admi
nistración Pública, representada y defendida por el Abogado del
Estado, contra resoluciones del Ministerio del Ejército de 18 y
31 de mayo y 13 de junio de 1968, se ha dictado sentencia con
fecha 3 de mayo de 1971, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso
administrativo entablado por don JoSé Adrián Aguas, debemos
declarar y declaramos la nulidad de la orden del Ministerio
del Ejército de 18 de mayo de 1968 (D. O. 113), que dispuso
la rectificación de la de 18 de mayo de 1960 (D. O. 115), que
le habia cD!1cedido el ingl'eso en el Benemérito cuerpo de Muti
lados como Teniente Coronel efectlvo v ordenó la devolución de
los haberes percibidos como tal, anulando igualmente las reso
luciones de 31 de mayo y 13 de junio de 1968 de la Dirección
Gen~ral de Mutila-dos, que denegaron al recurrente el recono
dnúento de su empleo de Teniente Coronel, por ser tales orden
y resoluciones cDntrarias a derecho, declarando el que correspon
de a clon José A-ctriün Aguas al ernpleo de Teniente Coront:l efectivo
qne le reconoció la Orden de 18 dt:~ mayo de 1960, debrendo ser
situado <211 ei escalafón de su Arma en el puesto que vino osten
ta,ndo durante jos aúos 1960 a 1967, con las consecuencias derivadas
en ord('n a su promoción de ascenso, percibo de haberes, reintegro
de cantIdades descont.adas y dcnws que sean inherentes a tal
f'itH;;~c;ón esc,1bfon¡tL condf>nando a la Administración a estar
v p,1..'<"r por (-:':>t,1'> d,:~ch),radones y a anoptar las medidas de
e.i",:cuchJtl neee';iuiflii para que 1m derechos reconocidos tengan
eftdividad; sin hacer expresa, impJsición de custas.

A,~i por c,~ta nu,pstra ,:,ent-enda" que se publica~'~ en el,{{B{}~etín
OLua·l del E,,;t~J,d{»} c ltbertara en la. ({COleCClOn LegIslatIva)},
;0 pr,)lLlllCl:\i1l0S. llJ"ndamo,s y nnnamos./)

E;n .~u ¡:irtud í:'''tp- l"linbter-io ha tenido a bien disponer se
cu.mpla en sus ¡lr')lJiOs términos la referida sentencia, publicán
do;;€' el aludidu fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cump!ímiento de lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley de ID Collkncioso-Administra.tivo de 27 de diciembre de 1956
(dJoletín Oficia.! del Estado)} nümero 363).

Lo que por la presernte Orden ministeria-l digo a V. E. para
,'jU conocimiento " ef0ctü s consiguientes.

Dios guar'de a· V. K muchos aúo,~,
Madrid. 29 de BU.VO de 1971

C'ASTAÑON DE lVIENA

Excmu. S' D;l"t"~'¡q;' gi-n: ¡'al dlO' .\tl1.1t~;8.dü.s de Guerra por la Patria.

OlUJE/\¡' dt' 17 dc mayo de 1971 por la que se ~tpr1teba
el Estatuto que }w de regular el fU1/.clOnannento en
la zona franca de Vigo de una industria de precoci
nados alimpnticios. autorizada a javor de don Jaime
Eras Mafa Alm,eida Barreta.

rimo Sr.: Vi.sta la. pe~ición formulada por don Ja.ime Bra3
Maia Almeida. Han'eto, slibdito portugués, para instalar en la
zona franca de Vigo una. industr~a de elaboración de precocina.dos
alimentlclO5 estabili;,;ados por frIo;

Hesultando que las operaciones a r.ealíza~·, se refieren a 1,a
preparaciun y cocin,,<1o de productos alnnentlclOs que se esta~l
lizarún por h~ acción del frío, mediante procedimientos apropla
dos, de terma que se asegure. su conservación para su post.eriOl·
COn3:1r110, ut.ilizfmdose como pnmeras materla~" productos naClOna
les y extran.jf~ros cuyo valor se fija en proporción de dos ter
cios y un tercio, rc.spectivamente;

Resuitando que iné~Oad{} y tramitado el corre.':.pondicnte expe
dientc la Comisiól1 Intcrna.ciona,l de Zona:; Francas se pronunuo
en s{'nLdü favon-tbL, a la concesión:

Vistos el Reglamento de Pucrtos, zonas y Depósitos: Francos
de 22 de julio' de 1930 y el Decreto de 10 de agosto de 1955,
sobre t;stil"blecimiento d,~ indu.."itria,;; fin wna franca;

Considerando que la tramitación del expediente se ajusta a
1a..<; normas rerrlamentaTiH-S de aplicación;

Considerando qUe p-ra la. instalación de esta in4ust~ia no ,se
ha producido úposidón de la naciona1 situada en terntono comun

HACIENDADEMINISTERIO

ORDEN de 22 de abril de 1971 ll(¡r la Que se dispone
el cmnplímiento de In sentencia dictada llor el Tri
bunal Sllp¡'e1no en el ¡'eCllrso contencioso-admíniBtTa
tiva ínterpuesto por don José Luis Zaragoza' Cía.

Ilmo. Sr.: H",Jliendo recaído resolución firme en 25 de marzo
de 1971 en.el recurso contencioso-administraUvo interpuesto con
tra Resoluciün de la Dirección General de Instituciones Per\i.
tenciarias por don José Luis Zaragoza Cia, est.e Ministerio ha
tenido a bien disponer que se cumpla la citada. sentencia en sus
propios término~, cuyo fallo dice lo que ~iguc;

«Fallamos: Que desestlmando la causa de inadrnisibilidd,d ale
gada por el Abogado del Estado y estimando e'l recurso conten
cioso-administrativo que don Ju:oe Luis zaragoza Cía, funcionario
de Prisiones, interpuso contra la Resolución de la Dirección Gene
ral de·Instituciones Penitencianas de 14 de julio de 1969 y la dene
gación, en virtud de silencio aWninistratlvo, de la rCSDlución for
UlUlada respecto de ésta, sobre reconocimiento a efectos de Lri~
nios del tiempo que estuvo separarlo del servici0 con motivo de
expediente de depuración, debemos declarar y declaramos no hUr
llarse ajustados a derecho ambos aetas, expreso y presunto, por
lo que los revocamos, y en su lugar declaramos asimismo que,
con el designio indicado, tiene que computarse al seúor zr,ragoza
Cía el tiempo comprendido entre el 18 ele septiembre de 1939 y
27 de octubI'e de 1950, en que permaneció fuera del Cuerpo
a que pertenece, con arranque del mes de marw de 19G8 y a.bono
de diferencias, según suplica en la demanda.; todo ello sin eSpe
cial imposkión de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicarú en el (Bole
Un Ofícialdel EstadO}} e insertará en la «CoLección L('gislativf\i},
-defínitivamentejllzgando, lo pronunciamos, mand,¡!llOS y fir
mamos.-Alejandro García GÓnlPz.-Viccntc Gon7úleL.~..·},TiiSuel ¡

Cruz Cuenca (con las rúbricas).))

Lo que comunico a V. l. pa.ra su conocinÚ'11L¡, j' cAcet..:);;
Dios guarde a V. l. muchos aflos.
Madrid, 22 de abril de 197L-P, Do, el Sub5ccrcLnrio, Alfredo

López.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este DepRrtamentü.
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y que los productos fa·bricados se destinarán a la exportación
en proporción del 60 por IDO, con propósito de alcanzar el 75
por 100 en fases sucesivas,

Este Ministerio ha acordado:

1.° Autorizar a don Jaime Bras Maia Almeida Barreta para
1nstal.ar ~~ la z.ona franca de Vigo la industria solicitada. Tal
autonzaclOn esta subordinada ai cumplimiento en todo momento
de la obligació.n de. exportar anualmente sus productos en un
porcentaje no mferIor al 60 por 100 en cantidad y valor de los
obtenidos.

2.° Los citados productos podrán salir de la zona franca con
desti:no al extranjero o al territorio nacional de régimen común,
prevlO. !lbono en e.ste: caso de los derechos aplicable,q a su im~

portaclOn y. cump1J..~11lento de los demás requisitos exigidos para
e~ operacIón. debIendo por otra parte acomodar el desenvolvi
mIento de la activid~d de la industria al proyecto presentado
aprobado por la ComISión Interministerial con la.<; modificaciones
referentes a la condición de la clase de moneda que oorresponde
a las disponibilidades del solicitante

Serán aplicables asimismo a la iniportación los derechos regu
~adores q~e correspondan a mercancías extranjeras sometidas
a este régunen, y, en caso de adeudo de azúcar trigo o centeno
los derechos .def~itivos S~ña1ado5 en el Arancel de Aduanas y
no loa transItorIOS redUcIdos establecidos por Decreto número
18111962, de 25 de enero, para ciertas mercancía-s mientras per
manezcan en régimen de Comercio de Estado.

Ro E¡funcionamiento y la intervención de todas las opera
ci~nes habrá de ajustarse estrictamente a las normas que deter
mma el Estatuto anejo a la presente Orden.

4.° La Admin~str~ión se .reserva el derecho de dejar sin
e.fec0. esta autorIzacI~I?- por Incumplimiento de las normas y
l·eqUlSItos que se espeCIfIcan no sólo en esta Orden sino también
en el Estatuto anejo a la misma.. '

5:° Esa pirección General adoptará los acuerdos y dictará
1~ I~strl;lyClOneS complementarias que estime precisas para la
flScahzaclOn y desarrollo de las normas de carácter administr"c~
tivo, a los efectos qUe seiia}a el artículo quinto del Decreto de
10 de agosto de 1955.

~ digo a V. J. para su conocimiento y efectos.
DlOS guarde a V. l. muchos RI10S
Madrid, 17 de mayo de 1971.-P. n, el Subsecretario José

!María Sainz de Vicuña.. '

limo. Sr. Director general de Aduanas.

Sexto.-Sin perjuicio de que los casos especiales o imprevistos
sean resueltos en su dia. por los Organismos competentes, las
normas generales que se aplicaran en relación con el régimen
de divisas y licencias serán las siguientes:

a) Para las mercancías de procedencia extranjera que en
tr~n en ZO?R. franca como materias primas., elementos o má
qmnas .y. asimismo para las que salgan con destino al extranjero.
el serVIClO de Aduanas exigirá la justificación de la forma de
pago o de cobro en el momento de realizar los despachos de
entrad~ y salidn., dando cuenta al Instituto EspaIlol de Moneda
Extranjera cuando por razones deducidas de dicha justificación
fuera necesario, o cuando se apreciara alguna anomalía, sin per
juÍ'CÍo del control que en cualquier momento puedaej-ercer el
citado Instituto.

b) El pago de las mercancías que se exporten desde la zona
tranca se hará en divisas, abonándase al Instituto Espaf101 de
Moneda Extranjera los excedentes que se produzcan después de
haber pagadc en divisas las primeras materias y elementos ·:;:x
tranjeros introducidos para la instalación y explQtación de la
industria.

e) La entrada en la zona franca de maquinaria y primeras
materias nacionales requerirá la previa presentación de licencia
de exportación o autorizaciones que puedan ser necesarias. Recí
procRlllente la salída de la zona franca con destino al merca,d-o
naeional de las manufacturas producidas, se efectuará previa pre
se~tación de licencia de importación autorizaciones que sean
eXIgibles. Este comercio, p...sí como el pago de la mano de obra
y de los gastos generales, deberá realizarse en pesetas.

(1) El .'leTvicio de Aduanas atenderá muy es¡x-cialmcnte en
todos los despachos de entrada y salida a la correcti:-:, v<l~or::tción

de las mercancíB,s a efectos del debido control dé:! mo,,:imiento
de fon.dos en. divisas y pesetas a que dé lugar la explotación
de la mdustna.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACrON

GARICANO

Excmo, SL O¡rectDr geIleral de- seguridad.

S€ hace llúb.lie?,. de acuerdo con el articulo 5~ de la vigente
Ley df', Expl'0lllaClOn Forzosa, que el próximo dla 30 de junio,
a las dH~z horas y en el Ayuntamiento de Santa Eulalia de Rio
n.egro. se inÍl;iará el levantamiento del acta previa a la ocupa
Clon d~ los bienes y. derechos afectados por el expediente de re
ferenCIa y perteneCIentes a los siguientes titulares:

RESOLUCION de la Jefatura provincial de Carre
teTaK de Zamora por la que se fija fecha para pro
ced.er al le'llantamiento de aetas previas a la oeu
paC10n de las fi.ncas afectadas por las obras de en
sanche, mejora JI acondicionamiento de finne de
ht carretera N-525, entre r08 pllnlo8 kilométricos
,ífj2.000 al 395lJOO, enlace con la C-620 al Reque'jo.
Término mnnió!Jal de Santa Eulalia de Rionefjro
(Zamora).

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

ORDEN de 27 de rnayo de 1971 por la que se coneede
la Cruz al Mérito Policial con diBtintivo blanco, al
funcionario en prácticas del Cuerpo General de Po
lida don Luis Bruzos Pérez.

.Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en
el mteresado. a propuesta de esa Dirección General de Seguridad
y por considerarle comprendido en ei articulo 7." de la Ley 5/1964,
de 29 de abril.

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mérito
Policial con distitntivo blanco, al funcionario en prácticas del
Cuerpo General de Policía don Luis Bruzos Pérez..

A los fines del articulo 165, nt"illleros 2 y 10, de la Ley 41/1964,
de 11 de ju;nio, de Reforma del Sistema Tributario, la expresada
condecoraCIón se otorga para premiar servicios de mérito ex
traordinario.

Lo qUe comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Djos guarde a V. E. muclIos años.
Madrid, 27 de mayo de 1971.

ANEJO UNICQ

Esta~1!to por el que se regula el régimen de !iscalizac:ión e inter~
vencwn a que ha de someterse la industria de elaboración de
precocinados de productos alimenticios que se establecerá en
la zona jranca de Vigo. a petición de don Jaime Bras Maia

Almeida Barreto

Pr~I~Iero.-La entra?& en la fábrica tanto de maqlúnaria y
ut~nsIlIos como de prImeras materias y elementos para emba
~aJe, s~_de procedencia nacional o extranjera, sern directamente
mterv~m(1a por .el. funcion~rio t~enico de Aduanas que al efecto
se deSIgne, realIzandose dlcha mtervención mediante los docu
me~tos y cuentas corrientes a que en términos generales se
refleren los preceptos contenidos en el Reglamento de 22 de julio
de 1930.

Seg~ndo.-Las operaci':lr:es a realizar, así como la Salida al
extranjero o la. ímporta:clO~ para el consumo nacional de los
productos obtemdos, seran Igualmente sometidas a interv-enci6n
a.duane~a ba.<;ada en las normas generales que al efecto determina
el men~lOna<ioReg.1az:¡.ento. Asimismo, la citada Intervención com
probara el cumplImIento de las condiciones particulares refe~

rentes a. plazos para inst~l,ación, ~omienzo de las actividades y
con.secuclO~ de la. prod.u~clOn prevlsta, qu.e serán las siguientes:

a). La mdustrra data comIenzo a su mstala.ción en el plazo
de seIS ~e~ contados a partir de la notificación de la orden
de autorIzacIÓn.

b) . Su prodl}-cción habrá de iniciarse en el plazo múximo de
[os seIs meses slguientes.

e) Dentro del primer aIlo de funcionamiento habrú de alcan·
zarse el yolume~ de producción de 5.000 raciones diarias e insta
larse la mdustna ~e fanna definitiva en la subzona 1-A de la
zona franca de VIgO, en el supuesto de que antes 10 hubiera
hecho con caráct.er provisional en el almacén del Consorcio de
la: -zona-- franc-a,- -situado- --en--el MueHe- -Transversal deL -puerto "de
Vgo.

d) D~S!Íe el e<lnienzo de la producción habrá de existir un
saldo POSItIVO en el balance de divisas, computúndose a tal efecto
todas las partidas determinantes del movimiento de aquéllas.

. Tercero.-Las instalaciones que con;:;tituvan la factoría forma
T~.\n un conjunto dentro de los terrenos de 7,ona franca con el
aJslarmento que la Dirección General de Aduanas detcrnIine.

Cllarto.-~l local d.edicado al alma<cenamiento de elementos
de procedenCIa extranjera deberá ser independiente de cualquier
otro. local o almacén al objeto de que la intervención pueda
realIZarse con la máxima eficacia.
O QUi.r:to.-El M~~Ig~erio de I~dustri~ ,efectuará, a través de sus
rgam,~mos Pro\'lllcIales, la mspeeClOn técnica necesaria, de

acuerdo con las normas generales ca que se refiere el artículo 77
del Reglamento de 22 de julio de 1930.


